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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 19 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00205-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Sr(a).

DIRECTIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL 02

Presente.-

Asunto: PRECISIONES PARA EL DESARROLLO DE LA SEMANA DE GESTIÓN EN LAS
II.EE. DE LIMA METROPOLITANA.

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00282-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP
                            b) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00202-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE
                            c) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00286-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Me dirijo a ustedes, en atención al documento c) de la referencia, mediante el cual la Oficina de
Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva, brinda precisiones para el
desarrollo de la semana de gestión en las II.EE. de Lima Metropolitana.

Al respecto, la RM N° 556-2024-MINEDU establece la semana de gestión del 19 al 23 de mayo
de 2025, clave para el trabajo colegiado e institucional, para garantizar una implementación
adecuada de los compromisos de gestión y la implementación de las Políticas de Lima
Metropolitana.

Po ello, mediante OFICIO MÚLTIPLE N.º 00286-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP,
la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva, precisó:

“(…) , los directores de las IIEE garantizarán las condiciones para que dicha
semana de gestión se desarrolle en la modalidad presencial y en jornadas
completas en cada IE de Lima Metropolitana, salvo en aquellas que cuenten con
autorización justificada y expresa de la UGEL. En ese sentido, las UGEL en el
marco de sus funciones deberán organizarse para monitorear el cumplimiento y
logro de dicho objetivo.”

Por lo cual mediante OFICIO MÚLTIPLE N.º 00202-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL02/DIR-ASGESE, se informó que:

“ (…)  la UGEL 02, no ha brindado a ninguna institución educativa pública
autorización para el desarrollo de las semanas de gestión sin asistir a la institución
educativa.”

En tal sentido, en su calidad de máxima autoridad de la institución educativa, debe realizar las
acciones correspondientes en el marco de su competencia para implementar de forma
adecuada las acciones previstas durante las semanas de gestión, promoviendo la mejora
continua de la gestión escolar.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,

Firmado digitalmente

Lic. GADY CANAVIRI MAURICIO (*)
Jefe (e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local 02 (**)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a la encargatura concedida mediante Resolución Directoral N°03971-2025-UGEL02 de fecha 25 de marzo de
2025.

(**) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025 de fecha
08 de enero de 2025.

GCM/J-ASGESE
YCCA/ E- ESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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